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CAMARA DE SENADORES 

SESION 1 . a E S T R A 0 R D 1 N A R I A E N 24 DE OCTUBRE DE 1 8 4 2 
PRESIDENCIA DE DON JOSÉ M IGUEL I R A R R Á Z A V A L 

S U M A R I O . - N ó m i n a de los asistente?.-Aprobación del acta precedente.-Cuenta. - Convocación a sesiones es-

traordinarias. - Elecciones senatoriales. - Pensiones a las familias de los señores Tocornal i El zalde. - Cancela-

ción de la responsabilidad de los ex-Ministros tesoreros señores Várgas i Marzan. - Propiedad i estraccion de 

los guanos. - Transacción con don F. Gjrcfa I luidobro.--Solicitudes de doña Nicolasa Romero, de doña Ma-

tilde Samaniego, de doñ» Josefa Ramírez, de don F'rancisco de P. de Latapiat i de don Antonio Baeza. - Re-

novación de la Mesa. - Erección de una Universidad. - Acta. - Anexos. 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° D e un oficio por el cual el Presidente 

de ia República convoca al Congreso a se-

siones estraordinarias. (Anexo núm. 243). 

2.0 D e otro por el cual el mismo majis-

trado comunica que queda instruido de 

cuáles son los Senadores que deben ser 

reemplazados en las próximas elecciones 

(Anexo núm. 246. V. sesiones del 19 de Oc-

tubre de 184.2 i 27 de Agosto de 1843). 

3.0 D e otro por el cual comunica que 

ha mandado estender carta de ciudadanía a 

favor de los estranjeros indicados por el 

Senado. (Anexo núm. 247). 

4 ° D e otro por el cual comunica que que-

da instruido de cuáles son los senadores que 

deben componer la Comision Conservado-

l ra. (Anexo núm 248. V. sesiones del 19 de 

¡ Octubre de 1842 i 29 de Setiembre de 1843). 

5 0 De otro con que la Cámara de Dipu-

tados devuelve aprobado el proyecto de lei 

que concede pensión a la familia de don Ga-

briel José Tocornal. (Anexo núm. 249. V. 

sesión del 12). 

6.° De otro con que la misma Cámara co-

munica haberse aprobado sin modificación 

alguna el proyecto de lei que concede pen-

sión a la familia de don Fernando Antonio 

Elizalde. (Anexo núm. 230 V. sesión del 12). 

7.0 D e otro con que devuelve aprobado 

el proyecto de lei que autoriza al Gobierno 

para cancelar la responsabilidad de los ex-

Ministros-tesoreros don José Ramón V á r -

gas i don Nicolás Marzan. (Anexo núm. 

231. V. sesión del 3). 

8.° D e otro por el cual comunica que se 

ha conformado con las modificaciones he-
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c h a s por el S e n a d o al p r o y e c t o d e lei rela-

t ivo a la p r o p i e d a d i es t racc ion de los gua-

nos. (Anexo núm. 232. V. sesión del 17). 

9.0 D e otro con q u e d e v u e l v e m o d i f i c a d o 

el p r o y e c t o d e lei q u e a p r u e b a la t ransacc ión 

c e l e b r a d a entre el G o b i e r n o i don F . G a r c í a 

H u i d o b r o . (Anexo núm. 253. V. sesiones del 

? ¡ de Setiembre de 1842 i 7 de Junio de 184.3). 

10. D e otro con q u e trascr ibe un p r o y e c -

t o d e lei q u e c o n c e d e pensión a d o ñ a J o s e f a 

R a m í r e z . (Anexo núm. 234. V. sesión del 13 

de Setiembre 1843). 

11. D e otro con q u e trascr ibe un proyec-

to d e lei q u e c o n c e d e una pensión a d o ñ a 

M a t i l d e S a m a n i e g o . (Anexo núm. 233 V. 

sesión del 22 de Setiembre 1843) 

12. D e otro q u e o b s e q u i a a don A n t o n i o 

B a e z a la s u m a d e $ 1,500 en r e m u n e r a -

ción de sus servicios. (Anexo núm. 236. V. 

sesión del 12 de Julio de 1843). 

13. D e otro por el cual c o m u n i c a la clau-

sura de sus sesiones ordinarias . (Anexo núm. 

257). 

14. D e una sol ic i tud e n t a b l a d a por d o ñ a 

N i c o l a s a R o m e r o en d e m a n d a d e q u e se la 

d e v u e l v a su espediente . (Anexo núm. 238. V. 

sesiones del 28 de Setiembre de 1841 i 24 

de Setiembre de 1842). 

15. D e otra e n t a b l a d a en d e m a n d a d e lo 

m i s m o por d o n F r a n c i s c o de P a u l a L a t a -

piat. (Anexo núm. 239. V. sesión del 2 de 

Setiembre). 

A C U E R D O S 

S e a c u e r d a : 

1.° C o n t e s t a r al G o b i e r n o q u e q u e d a n 

a b i e r t a s las ses iones es t raordinar ias . (Ane-

xo núm. 260). 

2." C o m u n i c a r l e las l e y e s q u e o t o r g a n 

pens iones a la f a m i l i a d e d o n G a b r i e l José 

T o c o r n a l i a la d e don F e r n a n d o A n t o n i o 

E l i z a l d e . 

3.0 C o m u n i c a r l e i g u a l m e n t e la lei q u e le 

a u t o r i z a p a r a c a n c e l a r la r e s p o n s a b i l i d a d d e 

l o s e x - M i n i s t r o s tesoreros señores V a r g a s i 

M a r z a n . ( V. sesión del 9 de Agosto de 1844). 

4.0 D e v o l v e r sus espedientes a d o ñ a N i -

c o l a s a R o m e r o i a don F r a n c i s c o d e P a u l a 

L a t a p i a t . (V. sesión del 3 de Julio de 1843). 

5.0 R e e l e j i r a los señores I r a r r á z a v a l i 

E g a ñ a para P r e s i d e n t e i V i c e - P r c s i d c n t e 

d e la C á m a r a . (Anexo núm 261). 

6." A g r e g a r al art ículo 16 del p r o y e c t o 

de inst i tución de una univers idad la c láusu-

la q u e c o n s t a en el acta, a p r o b a r los art ícu-

los restantes i el plari de sueldos, fijar en 

c i n c o a ñ o s la durac ión del c a r g o d e rector i 

dec larar a m o v i b l e s a vo luntad del p a t r o n o 

t o d o s los e m p l e a d o s d e d i c h o instituto. ( V. 

sesiones del 19 de Octubre i 16 de Noviem-

bre de 1842). 

A C T A 

SESION DEL 24 DE OCTUBRE DE 1842 

Asistieron los señores Irarrázaval, Barros, Be-
llo, Benavente, Cavareda, Echevers, Egaña, Ova-
lle Landa, Portales, Solar i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de cuatro notas del Presidente de la Re-
pública, en la primera de las cuales convoca a 
las Cámaras Lejislativas a sesiones estraordina-
rias desde el dia 20 del corriente, para la consi-
deración de los asuntos que en la misma convo-
catoria se espresan, i de algunos otros que el 
Gobierno se reserva someter a la deliberación 
del Congreso; i se mandó contestar 1 archivarla. 
En la segunda se acusa recibo del oficio dirijido 
al Supremo Gobiernoanunciando los señores Se-
nadores que deben ser reemplazados en las próxi-
mas elecciones; i se mandó archivar. En la ter-
cera se avisa que se h i mandado estender las 
correspondientes cartas de naturaleza a favor de 
los individuos comprendidos en los acuerdos de 
esta Cámara transcritos al Presidente de la Re-
pública; i se mandó archivar. En la cuarta se 
contesta a la nota en que se comunicó el nom-
bramiento de los Senadores que componen la 
Comision Conservadora; e igualmente se mandó 
archivar. Leyéronse en seguida seis oficios de 
la Cámara de Diputados, en el primero de los 
cuales se avisa haberse aprobado sin alteración 
el proyecto de lei en que se concede una pen-
sión a la viuda e hijos del finado Rejente de la 
Corte de Apelaciones, don Gabriel J asé de To-
cornal, i se mandó comunicar al Presidente de 
la República. En ia segunda se participa haber-
se aprobado también sin alteración el proyecto 
de lei en que se asigna una pensión pia a la viu-
da e hijos del Fiscal de la Corte de Apelaciones 
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don F e r r a n d o Antonio Elizalde; i se mandó 
asimismo comunicar al Presidente de la Repú-
pública. En el tercero se anuncia que se ha 
aprobado en los mismos términos en que pasó 
de esta Cámara el proyecto de lei en que se au-
toriza al Presidente de la República para can 
celar la responsabilidad de los Ministros tesore-
ros don Ramón Várgas i don Nicolás Marzan; 
e igualmente se mandó transcribir al Presidente 
de la República. En el cuarto se espone que e>a 
Cámara se ha conformado con las modificacio-
nes hechas por el Senado en el proyecto de lei 
sobre propiedad i estraccion de guanos; i se 
mandó archivar. En el quinto se da cuenta de 
habeise aprobado con una lijera modificación el 
proyecto de lei en que se contiene la transac-
ción ajustada entre el Presidente de la Repúbli-
ca i don Francisco García Huidobro; i se man-
dó reservar para su tiempo, como también los 
proyectos de lei remitidos de la Cámara de Di-
putados en que se asigna pensiones a doña Jo-
sefa Ramírez, a doña Matilde Samaniego 1 a 
don Antonio Baeza. En el sesto oficio se anun-
cia que esa Cámara ha cerrado sus sesiones or-
dinarias en el dia 20 del corriente; i se mandó 
archivar. 

Se dió cuenta a la Sala de las solicitudes pre-
sentadas por doña Nicolasa Romero i don Fran 
cisco de Paula Latapiat, para que se les entre 
guen sus documentos orijinales contenidos en 
los espedientes respectivos que tienen pendien 
tes ante esta Cámai a, i la Sala acordó por ocho 
votos contra tres, que se devolviesen los docu-
mentos bajo recibo i anotándose la entrega en 
los mismos espedientes. 

Se procedió a la elección de Presidente i vice-
presidente, i resultó reelecto el señor Irarráza-
val para el primer cargo por ocho votos contra 
dos que obtuvo el señor Egaña, i uno el señor 
Solar. N o habiendo resultado mayoría absoluta 
en la elección de vice-Presidente, se repitió con-
traída a los señores Barros, Egaña i Ovalle 
Landa, en quienes habia recaido mayor núme-
ro de sufrajios, i resultó reelecto vice-Presidente 
el señor Egaña por nueve votos contra dos, emi-
tidos a favor del señor Barros. 

Continuó la discusión por menor del proyec-
to de lei sobre establecimiento de Universidad; 
i a consecuencia de una indicación del señor 
Vial del Rio, se acordó insertar como c'áusula 
penúltima del artículo 16 el parágrafo siguiente: 

"Esceptúanse los individuos que al tiempo de 
la promulgación de la presente lei se hallaren 
legalmente admitidos al ejercicio de alguna pro-
fesion científican. 

Los restantes artículos de este proyecto de 
lei desde el 18 inclusive fueron unánimemente 
aprobados a escepcion del artículo 29 que la 
Sala por unanimidad acordó se suprimiese. Se 
aprobó igualmente por unanimidad el plan de 
sueldos con que concluye este proyecto de lei. 
Los artículos aprobados son del tenor siguiente: 

»ART. 18. A los acuerdos de cada Facultad 
asistirá por lo ménos una tercera parte de sus 
miembros. 

Las elecciones que hayan de hacerse por cual 
quiera de las Facultades se anunciarán un mes 
ántes por los periódicos i por carteles fijados en 
las puertas de la Casa de la Universidad i de la 
Sala de sus claustros. 

La formacion de las ternas de Decano i Se-
cretarios de todas las Facultades, serán precedi-
das por el rector, no concurriendo el Patrono o 
vice-Patrono. 

ART 19. Para los concursos de todas las Cá-
tedras del Inst tuto Nacional, nombrará el De-
cano de la respectiva facultad tina Comision de 
su seno, compuesta de tres miembros que asis-
tirán a estos actos, bajo la presidencia del Rec 
tor del Instituto, quienes informarán al Gobier-
no sobre las aptitudes de los opositores. 

ART. 20. El Cuerpo de la Universidad regla-
rá los objetos pertenecientes al Cuerpo en co-
mún, i lo hará en Consejo, en Claustro ordina 
rio i en Claustro pleno. 

El Consejo se compone del Rector, de dos 
miembros nombrados por el Gobierno, de los 
Decanos de las Facultades i del Secretario Je-
neral. La falta de los Decanos será suplida por 
los ex-Decanos i la de éstos por los miembros 
mas antiguos. En todos los acuerdos del Conse-
jo deberán hallarse presentes mas de la mitad 
de sus miembros. Los acuerdos del Consejo se-
rán autorizados por el Secretario Jeneral. 

El Claustro ordinario se compone del Rector 
i de la quinta parte, a lo ménos, de todos los 
miembros de la Universidad, sin distinción de 
Facu'tades. 

El Claustro Pleno constará del Rector, tres 
decanos, a lo ménos, i la tercera parte a lo mé-
nos de todos los miembros de la Universidad, 
sin distinción de Facultades. 

ART. 21. El Consejo se reunirá al ménos una 
vez en cada semana. 

Tendrá ademas las sesiones extraordinarias a 
que el Rector juzgue necesario convocarlo. 

Tocará al Consejo disponer todas las eroga-
ciones que hayan de hacerse de los fondos pro-
pios de la Universidad, revisará las cuentas de 
sus gastos, i tomará las medidas de órden i eco-
nomía ordinaria. 

ART 22. El Claustro ordinario o pleno será 
convocado por el Rector, cuando haya alguna 
ocurrencia que lo exija. 

Cuando el Claustro Pleno haya de reunirse 
para las elecciones de que se hace mención en 
esta lei, se le convocará desde un mes ántes. 

La Universidad en Claustro ordinario decre-
tará los gastos del cuerpo que se tragan con arre-
glo a la lei i reglamento de la Universidad. 

Los acuerdos de la Universidad o de cada una 
dé sus facultades que no se refieran a su órden 
interior, serán sometidos al Presidente de la R e 
pública para su aprobación. 



SESION EN 2 4 DE C C T U B R E DE 1 8 4 2 2JL 

ART. 23. Los asuntos mixtos, o que corres j 
pondieren a dos o mas facultades a un tiempo 
(sobre lo cual en caso de duda, decidirá el Con-
sejo) se discutiián en sesión mixta de las respec-
tivas Facultades, presidida por el Rector i autori 
zada por el secretario jeneral. 

ART. 24. Corresponde al Rector ía inspección 
dé la economía i gobierno de¡todas i cada una de 
las Facultades, i podiá presidir los acuerdos de 
cualesquiera Facultad, siempre que lo tenga por 
conveniente. 

ART. 25. El Rector es el órgano de comuni-
cación de la Universidad con todas las auto-
ridades i corporaciones de la República. 

ART. 26. El secretario jeneral llevará un libro 
de actas, en que se sienten los acuerdos de la 
Universidad en Claustro ordinario o pleno, un 
libro de acuerdos del Consejo, i un libro copia 
dor de todos los oficios del Rector. 

ART. 27. La Universidad se reunirá todos 
los años en Claustro Pleno en uno de los dias 
que subsiguen a las fiestas nacionales de Setiem-
bre, con asistencia del Patrono o vice Patrono. 

La sesión será pública. En ella se daiá cuenta 
de todos los trabajos de la Universidad i de sus 
varias Facultades en el curso del año; se distri-
buirán los premios i se pronunciará un discurso 
sobie alguno de los hechos mas señalados en la 
historia de Chile, apoyando los pormenores his-
tóricos en documentos auténticos, i desenvol-
viendo su carácter i consecuencias con imparcia-
lidad i verdad. 

Este discurso será pronunciado por el miem-
bro de la Universidad que el Rector designare 
al intento. 

ART. 28. En cada año se distribuirán cinco 
premios sobre materias científicas i literarias que 
interesen a la Nación. Cada Facultad designará 
la materia de'su premio. 

ART. 30. Los sueldos de la Universidad son 
compatibles con cualquiera otro sueldo del Es-
tado. 

ART. 31. El Presidente de la República dic-
tará los reglamentos necesarios tanto para la Uni-
versidad en jeneral como para cada una de sus 
Facultades, disponiendo en ellos lo conveniente 
acerca del ejercicio de las profesiones literarias i 
científicas.ii 

PÍ.AN DE SUELDOS I GASTOS A N U A L E S DE LA 

U N I V E R S I D A D 

El Rector deberá g izar de la suma de. $ 1,500 
El secretario jeneral . . . . 1,000 
Gastos de archivo i secietaría jeneral 

incluso un escribiente 500 
C i n c o decanos, a $ 1,000 cada uno. . . 5.000 
C i n c o secretarios de sección, con $ 600 

cada uno 3,000 
Gastos de cinco secretarios de sección a 

$ 300 cada uno, incluso un escri-
biente i>5oo 

Primer Bedel 300 
Segundo Bedel 200 
C i n c o premios anuales 1,000 

Se tomó en consideración la indicación pen-
diente sobre la duración del cargo de Rector de 
la Universidad, i despues de haber decidido la 
Sala por siete votos contra cuatro que la dura-
ción del cargo fuese de cinco años, se acordó 
insertar despues del segundo acápite del artículo 
5.0 la cláusula siguiente: nEl Rector durará cinco 
años i podrá ser indefinidamente reelejidon. 

Ultimamente se acordó por unanimidad intro-
ducir despues del artículo 6.° del proyecto de 
lei un artículo separado del tenor siguiente: 

iiTodos los empleados de la Universidad son 
amovibles a discreción del Patrono". 

En este estado se levantó la sesión, quedando 
en tabla para la próxima la transacción celebrada 
con el Encargado de Negocios de los Estados 
Unidos sohre la presa del bergantin Macedonio 
i la declaración sobre el artículo 6.° de la lei de 
a l c a b a l a s . - I R A R R Á Z A V A L . 

SE=ION D E L 2 4 DE O C T U B R E ( I ) 

Principió a las siete tres cuartos i terminó a 
las diez de la noche. Aprobada el acta, se dió 
cuenta de dos memoriales pidiendo la devolu-
ción de los documentos acompañados a dos 
solicitudes particulares, i como esto ofreciere di-
ficultad, por pender sobre una de ellas un pro-
yecto de lei, despues de una tijera discusión, se 
acordó por votacion su entrega, dejando cons-
tancia en el archivo. Leyéronse despues varios 
oficios i acuses de recibo de la otra Cámara i 
del Gobierno relativos a cartas de naturaleza, 
mandadas espedir, a los nombramientos hechos 
por esta Cámara en la sesión anterior 1 a los 
proyectos de lei, de que hemos dado noticia en 
¡as pasadas, aprobados por aquella i mandados 
comunicar para su sanción. A c t o continuo, a 
consecuencia del oficio de las Cámaras en que 
anuncian al Gobierno haber terminado i cerrado 
sus sesiones ordinarias prorrogadas el 21 del 
corriente, se leyó un mensaje de éste, convo-
cándolas a sesiones estraordinarias hasta la ter-
minación de varios asuntos urjentes, enumera-
dos en el dicho mensaje. Despues de dar el 
proveído correspondiente a todos ellos, pasó la 
Sala a elejir su Presidente i V ice , i de la vota-
cion resultaron reelejidos para dichos cargos 
los señores Irarrázaval i Egaña que los servían. 
En seguida se tomó en consideración el proyec-
to de lei sobre Universidad, cuyos 18 primeros 
artículos estaban aprobados; i a consecuencia 

(1) Este artículo ha sido tomado de El Semanario dt 
Santiago, núm. 17, de 27 de Octubre de 1 8 4 2 . - ( N o t a del 
Recopilador). 



C A M V K A DE S I N A D P R E S 

de una indicación del señor Vial se acordó una 
adic ión al 16 que mandaba que en lo sucesivo 
no pudiese ejercerse profesion alguna científica 
sin tener título confer ido por la Univers idad 
N > creyéndose bastante claro el espíritu de la 
lei en esas palabras, se añadió, pues, al d icho 
artículo el inciso siguiente: " E s c e p t u á n d o s e los 
q u e al t iempo de la promulgación de esta lei 
estuvieren legalmente admit idos al e jercic io de 
una profesion cientí f ica". 

Siguieron discutiéndose los demás artículos i 
fueron aprobados t 'dos unánimemente i sin de-
bate, sin m i s alteración q u e mandar en el 21 
q u e el c o n s e j o tenga precisamente una reunión 
en cada semana, en lugar de una cada mes que 
f i jaba el proyecto orijinal, i estender a c inco 
años el término de uno, que debia durar el em-
pleo de Rector , según el artículo 5.° Se aprobó 
asimismo el presupuesto de sueldos i gastos que 
se a c o m p a ñ a a este proyecto i por ser avanzada 
la hora, se levantó la sesión, q u e d a n d o en tabla 
los presupuestos, el proyecto de lei sobre visita 
judicial , el de nombramiento i dotacicn de jue-
ces i varios otros asuntos. 

El 26 no se reunió número suficiente para 
formar Sala. 

A N E X O S 

Núm. 245 

N o habiendo a lcanzado el C o n g r e s o a resol-
ver en el período de sus sesiones ordinarias pro-
rrogadas hasta hoi, los div os e importantes 
asuntos sometidos a su delil. ración que se ha-
llan pendientes en árnbas Cámaras i s iendo el 
d e s p a c h o de estos asuntos imperiosamente re-
c l a m a d o s por las exi jencias del servicio públ ico 
i por la conservación del órden constitucional, 
he resuelto, de acuerdo con el C o n s e j o de Esta-
d o i en uso de la facultad que me conf ie ie la 
parte 5 a del articulo 82 de nuestra Carta , con 
vocar a las C á m a r a s Lejislativas a sesiones es-
traordinarias desde el dia de mañana, a fin de 
q u e se sirvan considerar i resolver: 

La aprobación de las cuentas de gastos nacio-
nales del año anterior i de los presupuestos pa-
ra el de 43 inmediatos i sus incidentes; 

La designación de la fuerza permanente para 
el m i s m o año; 

La reforma de la lei jeneral de e lecciones; 

La lei de R é j i m e n interior; 
La aprobación de la transacion celebrada c o n 

el E n c a r g a d o de N e g o c i o s de los Estados U n i -
dos sobre la presa del bergantin Macedonio-, 

La lei de caminos, canales, puentes i calzadas. 

La lei sobre pesos i medidas; 
La de impuesto sobre e' g a n a d o en el mata-

dero de la Serena; 

L i de impuesto sobre los ómnibus que trafi-
can en Valparaiso; 

L a declaratoria sobre la lei de alcabalas; 
La lei sobre nombramiento i dotacion de los 

jueces; 

La de visita judicia ' ; 
La de establecimiento de Univers idad; 
La relativa a las canonjías que deben estable-

cerse en la Catedral de la Serena; 

La autorización del crédito suplementario so-
licitado por el Ministro de la Guerra; 

L i autorización para la compra de terrenos 
para el c a m p o de instrucción en esta Capital ; 

I algún otro asunto q u e pudiese ocurrir i que 
el Gobierno si lo considera urjente podrá sonae 
ter a la deliberación del Congreso. 

La importancia de los asuntos pendientes q u e 
acabo de mencionar i el ce lo i patriotismo de 
los Representantes de la Nación, me hacen es-
perar conf iadamente que en pocas sesiones mas 
serán estos asuntos despachados, pues la mayor 
parte de ellos ha obtenido ya la aprobación de 
aiguna de las C á m a r a s . — D i o s guarde a V . E. 
— S a n t i a g o , Octubre 20 de 1 8 4 2 . — M A N U E L 
B Ú L N E S . —Ramón Luis Irarrázaval.—A S . E . 
el Presidente de la C á m a r a de Senadores. 

Núm. 246 

H e recibido el oficio de V. E. núrn. 26, fecha 
20 del actual, en que me anuncian los señores 
Senadores que deben ser reemplazados a conse-
cuencia de lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Const i tuc ión. 

Dios guarde a V. E . — S a n t i a g o , O c t u b r e 22 
de 1 8 4 2 . — M A N U E L B Ú L N E S — R a m ó n Luis Ira-
rrázaval.— A S. E. el Presidente de la C á m a r a 
de Senadores. 

Núm. 247 

C o n f o r m e a los acuerdos de esa Cámara q u e 
V . E. me trascribió en las notas núms. 21 i 22 
fecha 20 del actúa' , he m a n d a d o estender las 
correspondientes cartas de naturaleza a favor de 
los individuos que en ellos se espresan; lo q u e 
pongo en conocimiento de V. E . en contestación 
a sus citadas notas. 

Dios guarde a V. E. — Santiago, O c t u b r e 22 
de 1 8 4 2 . — M A N U E L B Ú L N E S . — R a m ó n Luis 
Lrarrázaval. — A S. E. el Presidente de la C á m a -
ra de Senadores. 

Núm. 248 

Q u e d o impuesto por la nota de V. E. fecha 
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20 del actual, núm. 24 de que esa Cámara , ántes 
de cerrar sus sesiones ordinarias prorrogadas, eli-
j ió para q u e compusiesen la C o m i s i o n Conser-
vadora a V. E. con los señores don A n d r é s Be-
llo, don R a m ó n Cavareda , don M a r i a n o de E g a j 
ña, don José M a n u e l Ortúzar, don José Migue l 
Solar i don Juan de Dios Vial del R i o . 

Dios guarde a V . E . — Santiago, O c t u b r e 22 
de 1 8 4 2 — . M A N U E L BÚLNES.—Ramón Luis Ira-
rtázaval.—A. S E . el Presidente de la C á m a r a 
de Senadores. 

Núm. 249 

El a c u e r d o de esa honorable C á m a r a por el 
que se c o n c e d e una pensión a la v iuda e hijos 
del R e j e n t e de la C o r t e de Apelac iones don Ga-
briel José de T o c o r n a l , ha sido aprobado, en los 
mismos términos que V . E. se sirve comunicár-
melo en su apreciable nota de 15 del presente. 

D e v u e l v o los antecedentes. 
Dios guarde a V . E. —Santiago, O c t u b r e 19 

de 1 8 4 2 . - P E D R O N O L \ S C O V I D A L . —José Mi-
guel Arístegui, Diputado Secretario. — A S. E . el 
Presidente de la Cámara de Senadores. 

Núm 250 

La C á m a r a de Diputados ha a p r o b a d o sin al-
teración alguna el proyecto de lei a c o r d a d o por 
la de Senadores, c o n c e d i e n d o una pensión pia a 
la viuda e hijos del Fiscal de la Excelent ís ima 
C o r t e de A p e l a c i o n e s don Fernando A n t o n i o 
E l i z a l d e . 

D e v u e l v o los antecedentes. 
Dios guarde a V . E . - S a n t i a g o , O c t u b r e 19 

d e 1 8 4 2 . — P E D R O N O L A S C O V I D A L . - J o s é Mi-

guel Arístegui, D i p u t a d o - S e c r e t a r i o . — A S. E. el 
P r e s i d e n t e de la C á m a r a de Senadores. 

Núm. 251 

Esta C á m a r a ha tenido a bien aprobar sin al-
teración alguna el proyecto de lei a c o r d a d o por la 
que V . E. preside, autorizando al Presidente de 
la Repúbl ica para exonerar de toda responsabi-
lidad a los Ministros Tesoreros don R a m ó n 
Vargas , don Nicolás Marzan i sus fiadores, siem-
pre que en el término de un año 110 se fenezcan 
las cuentas de su administración. 

D e v u e l v o losantecedentes . 
D i o s guarde a V . E . — S a n t i a g o , O c t u b r e 19 de 

1 8 4 2 . — P E D R O N O L A S C O V I D A L . — J o s é Miguel 
Arístegui, D i p u t a d o - S e c r e t a r i o . — A . S. E . el Pre-
sidente de la C á m a r a de Senadores. 

Núm. 252 

Esta C á m a r a se ha c o n f o r m a d o con las modi-
ficaciones que ha hecho la que V . E preside al 
proyecto de lei q u e tuve el honor de trascribirle 
con fecha i . ° de A g o s t o de este a ñ o declarando 
de propiedad fiscal las guaneras que se encuen-
tren en el territorio de la Repúbl ica . 

Dios guarde a V . E — S a n t i a g o , O :tubre 20 de 
1 8 4 2 . — P E D R O N O L A S C O VIDAL.—José Miguel 
Arístegui, D iputado S e c r e t a r i o . — A S. E. el Pre-
sidente de la C á m a r a de Senadores. 

Núm. 253 

Esta C á m a r a ha prestado su aprobación a la 
transacción ajustada entre el Presidente de la 
Repúbl ica i don Francisco García Huidobro, 
despues de haber modi f icado su redacción en 
los términos que sigue: 

"ARTÍCULO ÚNICO. Apruébase la transacción 
celebrada por el G o b i e r n o con don Francisco 
García H u i d o b r o , la que se reduce a satisfacer a 
éste $ 8,000 anuales hasta el entero de los $79 
mil 600 que a su favor reconoce el erario pú-
blico, renunciando el acreedor a benef ic io del 
F isco todo derecho a cobrar intereses i cualquie-
ra otra indemnización.» 

D e v u e l v o los antecedentes . 
Dios guarde a V . E . — Santiago, O c t u b r e 19 

de 1 8 4 2 . — P E D R O N O L A S C O V I D I L . — José Mi-
guel Arístegui\ D i p u t a d o S e c r e t a r i o . — A S. E . 
el Presidente de la C á m a r a de Senadores. 

Núm. 254 

A consecuencia de la solicitud de doña Jose-
fa Ramírez , v iuda del A l c a i d e de la A d u a n a de 
Valparaiso, i del espediente q u e acompaño, esta 
C á m a r a ha tenido a bien acordar el proyecto de 
lei siguiente: 

"ARTÍCULO ÚNICO. S e asigna a doña Josefa 
Ramírez, sobre el T e s o r o Nacional la pensión de 
veinte pesos mensuales, d e que disfrutará mién-
tras viva i permanezca en v iudedad i muerta se 
reducirá la asignación a solo la mitad de q u e 
gozarán sus c i n c o hijos menores, los varones 
hasta q u e cumplan veinte años i las mujeres 
miéntras permanezcan sin estado.» 

D i o s guarde a V . E . — S a n t i a g o , O c t u b r e 19 
d e 1 8 4 2 . — P E D R O N O L A S C O V I D A L . — l o s é Mi-

guel Arístegui, Diputado-Secretario. — A S. E. el 
Presidente de la C á m a r a de Serradores. 
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Núm. 255 

L a C á m a r a de Diputados , despues de haber 
e x a m i n a d o la solicitud de doña Mat i lde Sama-
niego i el espediente q u e la acompaña, ha tenido 
a bien acordar el proyecto de lei siguiente: 

"ARTÍCULO ÚNICO. S e c o n c e d e a l a s e ñ o r a d o ñ a 

M a t i l d e S a m a n i e g o una pensión de diez i siete 
pesos mensuales que gozará durante su vida.» 

D i o s guarde a V . E . — S a n t i a g o , O c t u b r e 20 de 
1842. — P E D R O N O L A S C O V I D A L . — José Miguel 
Atístegui, D i p u t a d o S e c r e t a r i o . — A S. E. el Pre-
s idente de la C á m a r a de Senadores . 

Núm. 256 

E s t a C á m a r a en vista de la solicitud de don 
A n t o n i o Baeza i demás antecedentes que acom-
p a ñ o ha tenido a bien aprobar el siguiente pro-
y e c t o de lei: 

" A R T Í C U L O ÚNICO. S e c o n c e d e al m a e s t r o m a -

yor de m o n t a j e don A n t o n i o Baeza la cantidad 
de mil quinientos pesos del T e s o r o Públ ico por 
una sola vez en c o m p e n s a c i ó n de los servicios 
q u e ha prestado a la Nac ión.» 

D i o s guarde a V . E . — Santiago, O c t u b r e 20 
d e 1 8 4 2 . — P E D R O NOLASCO V I D A L . — J o s é Mi-

guel Arístegui, D iputado-Secretar io .— A S. E . el 
P r e s i d e n t e de la Cámara de Senadores. 

Núm. 257 

Esta C á m a r a en el dia de hoi ha dado término 
a sus sesiones ordinarias. 

D i o s guarde a V . E . — S a n t i a g o , O c t u b r e 20 
d e 1 8 4 2 . — P E D R O NOLASCO V I D A L . — J o s é Mi-

guel Arístegui, D i p u t a d o - S e c r e t a r i o . — A S. E . el 
Presidente de la C á m a r a de Senadores. 

Núm. 258 

E x c m o . señor: 
D o ñ a Nicolasa R o m e r o , viuda del ayudante 

m a y o r de Artillería don Cipr iano Segovia ante 
V . E . respetuosamente digo: que en la secretaría 
del S e n a d o existe un espediente que sigo sobre 
as ignación de una pensión pia remitido por la 
C á m a r a de Diputados i no teniendo esperanza 
de ser despachada en los pocos dias que quedan 
de sesiones, creo que será lo mejor que dicho es-
pediente se mantenga en mi poder para presen-
tarlo despues en otra oportunidad. 

Por lo que 

A V . E. suplico rendidamente sea servido or-

denar se me devuelva el referido espediente con 
el ob je to indicado. 

E s gracia, E x c m o . Señor .—Nicolasa Romero. 

H e recibido por el secretario del S e n a d o los 
d o c u m e n t o s acompañados con mi anterior solí 
citud i que se me han devuelto en virtud de 
acuerdo de la sala i para que conste doi este re-
c i b o en Santiago a 25 de O c t u b r e de 1 8 4 2 . — 
Nicolasa Romero. 

Núm. 259 

Señor Presidente: 

H a c e m u c h o t iempo que se halla en la se 
cretaría de esta C á m a r a un espediente mió que 
la Cámara de Diputados remitió dispensándome 
una pequeña gracia en consideración a los emi-
nentes servicios que desde mis primeros años 
he hecho a la causa de Chile, c o m o consta com-
probado con los documentos orijinales que se 
miran adjuntos. Por desgracia de mis numerosos 
hijos, no se ha resuelto hasta hoi por este cuer-
po respetable; i c o m o se van a terminar las se-
siones sin haberse considerado. 

A la Cámara suplico se digne mandar que se 
me devuelvan por secretaría todos esos d o c u m e n 
tos ya que no se consideran para resolver la ma-
teria. 

E s gracia, señor.—Francisco de Paula Latta-
pial. 

Entréguense al interesado los d o c u m e n t o s que 
solicita, bajo recibo i anotándose en el espedien-
te. O c t u b r e 25 de 1842. — Bello. 

Núm. 260 

Se ha dado cuenta en esta Cámara de la nota 
en que V . E . me comunica haber resuelto con-
vocar al C u e r p o Lejislativo a sesiones estraor 
diñarías desde el 20 del corriente; i en su con-
secuencia el Senado se halla en sesiones estraor-
dinarias desde el dia preindicado. — Dios guarde 
a V . E . — S a n t i a g o , O c t u b r e 26 de 1 8 4 2 . — A 
S. E . el Presidente de la Repúbl ica . 

Núm. 261 

El S e n a d o en sesión de 24 del actual, ha te-
nido a bien reelejir para presidente al que sus-
cribe i para vice-presidente al señor don Maria-
no E g a ñ a . — D i o s guarde a V . E . — S a n t i a g o , 
O c t u b r e 26 de 1 8 4 2 . — A S. E. el Presidente de 
la R e p ú b l i c a . 
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Núm 262 

U N I V E R S I D A D DE CHILE ( I ) 

Ha pasado en la Cámara de Senadores el pro-
yecto de lei sobre establecimiento de la Univer-
sidad de Chile, con algunas modificaciones lije-
ras i juiciosas en nuestro concepto, a escepcion 
de la que declara a todos los empleados de la 
Universidad amovibles a discreción del Patrono, 
es decir, del Presidente de la República. Esta 
disposición nos parece perniciosa, inconsecuente 
i hasta cierto punto anti-constitucional. 

C u a n d o hemos oido hablar de la erección de 
una Universidad hemos aplaudido esta grande 
idea que creemos fecunda en bienes para nues-
tra sociedad. Veíamos en perspectiva constituir-
se el saber en un cuerpo que existiese por sí 
propio, reunirse las luces en un foco radioso i 
vivificante, echarse las semillas de donde con el 
t iempo habrá de brotar una clase de hombres 
casi desconocida entre nosotros, los verdaderos 
literatos, esos hombres en quienes el estudio es 
una pasión, que aman las ciencias con toda la 
intensidad de su alma, i que las cultivan con 
ardor porque las aman: hombres que enseñando 

0 escribiendo son los verdaderos apóstoles de la 
ilustración, hombres indispensables para que ella 
se propague con celeridad i en todas direcciones. 
Pero si la lei hace a todos los empleados univer-
sitarios amovibles a la mera voluntad del Go-
bierno, en vez de la noble independencia que 
debe caracterizar al hombre de letras, se verán 
a menudo colocados en esos destinos la adula-
ción i el servilismo. Quien sabe si el puesto del 
sabio que rehusa prestar su pluma a la acalorada 
polémica de los partidos, será el cebo con que 
se estimule a escritores venales, que hacen servi-
cios efectivos en épocts de ajitacion, i a quienes 
muchas veces no hai otro modo de premiar. 

Nada debe perturbar la calma de la medita-
ción, el recojimiento del estudio en el recinto de 
la Universidad; i ¿cómo conciliar esto, si resue-
nan sus claustros con el bullicio de la política; 
si sus funcionarios se hallan directamente inte-
resados en los azares de ésta, i se les induce a 
tomar una parte activa en sus cuestiones i lu-
chas? 

Por otra parte, difícilmente se conseguirla el 
buen desempeño de unos destinos que se pose-
yesen tan precariamente; i se neutralizaría con 
esta inseguridad el estímulo que ofrece en los 
mas de ellos la esperanza de la reelección. El 
lejislador no debe atender sólo a la administra-
ción que actualmente gobierna el pais con tanto 
acierto; debe ponerse en todos los casos posibles, 
1 ver si en el curso ordinario de los sucesos no 
es mui probable que se abusaría de la facultad 

(1) Este artículo ha sido tomado de El Semanario ile 
Santiago, núm. 18, de 3 de Noviembre de 1 8 4 2 . - ( M o t a 
Jel Recopilador.) 

que el artículo de que tratamos, pone en manos 
del Gobierno. Creemos a nuestro pais seguro de 
los trastornos que a cada instante causan en las 
Repúblicas vecinas los sacudimientos revolucio-
narios; pero por eso mismo lo juzgamos mas es-
puesto a los cambios de ministerios, a las mu-
danzas de gabinete que parecen ser una conse-
cuencia del sistema representativo, i en cierto 
modo comprueban la verdad de su existencia. 
Esos cambios i mudanzas, según el artículo in-
troducido por la Cámara de Senadores, se harían 
sentir en el seno de la Universidad i ocasiona-
lian variaciones continuas en el personal de los 
empleados, con grave detrimento del servicio 
público en este ramo. Por las consideraciones 
precedentes i por la especie de degradación en 
que caería la Universidad pudiendo removerse 
ad nutum todos sus dignatarios, juzgamos per-
nicioso el artículo nuevamente insertado en el 
proyecto de lei. 

Envuelve también una inconsecuencia notable 
el que no pudiendo el Patrono proveer los em-
pleos de Rector, secretario jeneral i decanos sino 
en alguna de las tres personas que compongan 
las ternas formadas por el Claustro Pleno, por 
el Claustro ordinario o por la respectiva facultad, 
(ternas que no le es permitido rechazar ni por 
primera vez) se le autorice de hecho para salir 
de la terna cuantas veces quiera, con solo revo-
car el nombramiento que ha acabado de hacer, 
i exijido en consecuencia la presentación de nue-
va terna. Enteramente ilusoria se hace la garan-
tía de que los nombramientos sean en las per-
sonas presentadas por la misma Universidad, si 
puede el Patrono obligar a que se repitan las 
ternas indefinidamente; i no hai duda que lo 
podrá, si los empleados quedan sujetos a su be 
neplácito. Si se hacen, pues, los nombramientos 
por ternas periódicas, los empleados (escepto en 
casos estraordinarios análogos a los que produ-
cen la amovilidad en otros empleos) deben du 
rar hasta que se cump'.a su período, i llegue el 
caso de proveer según la nueva terna. 

Hemos dicho que la disposición del artículo 
a que nos referimos, es hasta cierto punto anti 
constitucional; i en efecto, perteneciendo el R e c -
tor de la Universidad, i talvez los decanos, a la 
categoría de empleados superiores, el autorizar al 
Presidente de la República para destituirlos por 
si sólo seria contrario a la parte décima del ar-
tículo 82 de la Constitución, que previene que 
la destitución de los empleados superiores no pue-
da hacerse por el Presidente de la República 
sino con acuerdo del Senado i en su receso con 
el de la Comision Conservadora. 

En caso de manifiesta ineptitud de los em-
pleados superiores de la Universidad, i si habia 
de causar graves perjuicios el aguardar la cesa-
ción natural de sus cargos, debería procederse a 
su destitución con arreglo al artículo constitu-
cional que hemos citado. Acaso seria conveniente 
exijir ademas para la remocion del Rector í de-
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canos de la Universidad que precediese un re 
querimiento, o que al ménos se oyese el informe 
del Claustro o de la Facultad que habia formado 
la terna respectiva. D e este modo se procedería 
con mas circunspección, i la revocación del nom-
bramiento se haria por un método semejante al 
observado en el nombramiento mismo. 

Con respecto al secretario jeneral i a los secre-
tarios de sección, nos parece conveniente que 
puedan removerlos el Patrono, vice-Patrono o 
Rector, procediendo de acuerdo con el Consejo 
oara la destitución del primero, i de acuerdo con 
a facultad respectiva para la destitución de al-

guno de los segundos. Los bedeles deben d e -
pender directamente del Rector, i ser amovibles 
a voluntad de éste, pudiendo para mas garantía 
exijirse también acuerdo del Consejo. 

Conocemos cuanto importa reservar al Go-
bierno la capacidad de dirijir en grande, de dar 

el impulso jeneral a este cuerpo que ha de pre-
sidir a la instrucción del pais; i recordamos que 
la Constitución misma coloca todos los estable-
cimientos nacionales bajo la suprema inspección 
del Presidente de la República. Pero sin necesi-
dad del aitículo que impugnamos, esos objetos 
están mui suficientemente consultados en el pro-
yecto de lei. Cualquiera que lo haya leido, habrá 
victo ta parte importante que, según sus dispo-
siciones, le cabe al Gobierno en la composicion i 
dirección de la Universidad. El espacio no nos 
permite enumerar una por una las atribuaiones 
que se le conceden; mas podemos asegurar que 
aun suprimido el artículo en cuestión, le queda 
siempre a la autoridad central toda la acción que 
necesita, i mas influjo que el que ejercen en las 
Universidades de sus dominios los monarcas ab-
solutos de la l'rusia i del Austria. 


